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1. CÉDULAS DE REGISTROS DEL PERIODO 
De conformidad con el Acuerdo INE/CG269/2020, por el que se aprobaron los Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional 
de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-REC-91/2020 y acumulado; el Acuerdo del Consejo General OPLEV/CG120/2020, y lo establecido en el artículo 12, párrafo 2 
incisos u) y v) del Reglamento Interior del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, se rinde el presente informe sobre las resoluciones dictadas por los Órganos 
Jurisdiccionales y el OPLE Veracruz en relación con los Registros enunciados, en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, del 21 de octubre al 22 de 
noviembre de 2022. 
 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL 

COMPETENTE/AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA ELECTORAL 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE / 

DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA 

21 de octubre 

de 2022 

SX-JDC-

6876/2022 Y 

ACUMULADOS 

Sala Regional Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder judicial de la 

Federación 

Sentencia emitida el treinta de 

septiembre del año en curso por el 

Tribunal Electoral de Veracruz en 

el expediente TEV-PES-**/2022, en 

acatamiento a lo ordenado por la 

Sala Regional al resolver los 

expedientes SX-JDC-6801/2022 y 

acumulados. 

Wilber Mota 

Montoya y 

Marina del 

Carmen Morales 

Carvallo 

Tribunal Electoral de 

Veracruz 

R E S U E L VE 

PRIMERO. Se acumulan los juicios de la 

ciudadanía SX-JDC-6877/2022 y SX-JDC-6878/2022 

al diverso SX-JDC-6876/2022, por ser éste el más 

antiguo; en consecuencia, glósese copia 

certificada de los puntos resolutivos de la 

presente sentencia en los expedientes de los 

juicios acumulados.  

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada. 

[…] 

Magistrado Ponente: Enrique Figueroa Ávila. 
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2. NOTAS DEL PERIODO 

 El 15 de agosto del año en curso, el TEV notificó la sentencia a este OPLE Veracruz. 

 Se procedió a consultar al TEV, si dicha determinación había quedado firme o en su caso si la misma fue impugnada. 

 El 22 de agosto, el TEV comunicó a este Organismo que la Sentencia había sido impugnada. 

 En fecha 7 de septiembre, la Sala Xalapa revocó de manera parcial la sentencia TEV-PES-**/2022, para que el TEV emitiera una nueva determinación en los términos señalados 

en el apartado de efectos de la Sentencia SX-JDC-6801/2022, SX-JDC-6804/2022 y SX-JDC-6805/2022 acumulados. 

 El 21 de septiembre, la Sala Superior, resolvió el asunto SUP-REC-403/2022 y SUP-REC-404/2022, el cual desecha las demandas de los recursos de reconsideración interpuestos 

por Marina del Carmen Morales Carvallo y Wilber Mota Montoya, contra la sentencia de la Sala Xalapa en el Juicio SX-JDC-6801/2022 y acumulados, al no actualizarse el 

requisito especial y/o algún criterio jurisprudencial de procedencia.  

 El 30 de septiembre, el TEV, dictó sentencia en el expediente TEV/PES-**/2022 en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Xalapa en el expediente SX-JDC-6801/2022 y 

acumulados, resolvió inscribir en los Registros Nacional y Estatal de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género por seis 

años a Wilber Mota Montoya y por un año seis meses a Marina del Carmen Morales Carvallo. 

 El 4 de octubre de 2022, se procedió a consultar al TEV, si la determinación anteriormente enunciada había sido impugnada o en caso contrario había causado firmeza a fin 

de proceder a realizar la inscripción. 

 El 11 de octubre, el TEV comunicó que había sido recurrida, y se encontraba en instrucción en Sala Xalapa con el número de expediente SX-JDC-6876/2022, SX-JDC-6877/2022 

y SX-JDC-6878/2022. 

 El 21 de octubre, Sala Xalapa, en la sentencia SX-JDC-6876/2022 y acumulados, confirmó la Sentencia Impugnada. 

 El 26 de octubre se procedió a consultar a Sala Xalapa, si la determinación había sido recurrida, a lo cual comunicó que no había sido promovido medio de impugnación 

alguno. 

 En virtud de lo anterior, se procedió a inscribir a los CC. Wilber Mota Montoya y Marina del Carmen Morales Carvallo1, situación que se comunicó al TEV. 

  

                                                           
1 En la sentencia TEV-PES-14/2022, de 30 de septiembre de la presente anualidad, dicha autoridad jurisdiccional, basada en el expediente que derivó de la investigación en el Procedimiento Especial Sancionador remitido 

por este Organismo Electoral, enunció indistintamente el nombre de la C. Marina del Carmen Morales Carvallo y C. Marina del Mar Morales Carvallo. A fin de ser exhaustivos en la inscripción de la persona sancionada, 
mediante oficios OPLEV/SE/3542/2022 y OPLEV/SE/3557/2022, la Secretaría Ejecutiva del OPLEV, consultó al TEV respecto de su sentencia, requiriendo el nombre de la persona sancionada. Mediante oficio PRESIDENCIA-
TEV-761/2022, dicha autoridad informó que el nombre que deriva de las impugnaciones promovidas y a quien le causa afectación la sanción impuesta es a la C. Marina del Carmen Morales Carvallo. 
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3. SÍNTESIS DEL PERIODO 
 

El 28 de octubre de 2022, se llevaron a cabo las 

siguientes inscripciones:  
NO PERSONAS 

SANCIONADAS 

SENTENCIA PERMANENCIA 

EN LOS 

REGISTROS 

CONCLUSIÓN 

EN LOS 

REGISTROS 2 

1 Wilber Mota 

Montoya 

TEV-PES-

14/2022 

6 AÑOS 12 de agosto 

de 2028 

2 Marina del 

Carmen Morales 

Carvallo 

TEV-PES-

14/2022 

1 AÑO 6 MESES 12 de febrero 

de 2024 

 

2 En la sentencia TEV-PES-**/2022, de 30 de septiembre, considerandos 87 y 126, ordenaron realizar la inscripción de las personas sancionadas computando el plazo de 

manera retroactiva a partir del doce de agosto de la presente anualidad, fecha en la que se dictó la sentencia de fondo y quedó confirmada la medida de la inscripción en 

los citados registros. 
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4. DATOS DESAGREGADOS 

 

 

 
  

1.TEV-JDC-45/2020 

2.TEV-JDC-574/2020

3.TEV-JDC-552/2020

4.TEV-JDC-41/2020

5.TEV-JDC-577/2020

6.TEV-JDC-540/2020

7.TEV-JDC-558/2020

8.TEV-PES-8/2020

9.TEV-JDC-635/2020 Y ACUMULADO 

10.TEV-JDC-600/2020

11.SX-JDC-096/2021

12.TEV-JDC-544/2020

13.TEV-JDC-89/2021

T14.EV-JDC-15/2021

15.TEV-JDC-645/2020

16.TEV-JDC-95/2021 Y ACUMULADOS 

17.TEV-JDC-653/2020

18.TEV-PES-6/2020

29.TEV-JDC-610/2020

20.TEV-JDC-303/2021

21.CG/SE/DEAJ/PR/033/2021

22.TEV-JDC-79/2021

23.TEV-JDC-30/2021

24.TEV-JDC-431/2021

25.TEV-JDC-147/2021

26.TEV-PES-116/2021

27.TEV-JDC-555/2021

28.TEV-PES-300/2021

29.TEV-PES-8/2022

30.TEV-JDC-681-2021 Y SUS ACUMULADOS

31.TEV-JDC-11/2022

32.TEV-JDC-430/2022

33.TEV-PES-**/2022

4.1 SENTENCIAS 
HISTÓRICAS

1.TEV-JDC-45/2020 

2.TEV-JDC-574/2020

3.TEV-JDC-552/2020

4.TEV-JDC-41/2020

5.TEV-JDC-577/2020

6.TEV-JDC-540/2020

7.TEV-JDC-558/2020

8.TEV-PES-8/2020

9.TEV-JDC-635/2020 Y ACUMULADO 

10.TEV-JDC-600/2020

11.SX-JDC-096/2021

12.TEV-JDC-544/2020

13.TEV-JDC-89/2021

T14.EV-JDC-15/2021

15.TEV-JDC-645/2020

16.TEV-JDC-95/2021 Y ACUMULADOS 

17.TEV-JDC-653/2020

18.TEV-PES-6/2020

19..TEV-JDC-303/2021

20.CG/SE/DEAJ/PR/033/2021

21.TEV-JDC-79/2021

22.TEV-JDC-30/2021

23.TEV-JDC-431/2021

24.TEV-JDC-147/2021

25.TEV-PES-116/2021

26.TEV-JDC-555/2021

27.TEV-PES-300/2021

28.TEV-PES-8/2022

29.TEV-JDC-681-2021 Y SUS ACUMULADOS

30.TEV-JDC-11/2022

31.TEV-JDC-430/2022

32.TEV-PES-**/2022

4.2 SENTENCIAS 
INSCRITAS

4.3 DESAGREGADO 
POR SEXO

HISTÓRICO

MUJERES

2

HOMBRES

21

VIGENTE

MUJERES

2

HOMBRES

20

 Sentencias Registros Mujeres Sancionadas Hombres Sancionados Total de Personas  
TOTAL HISTÓRICO 33 38 2 21 23 

TOTAL VIGENTE 32 37 2 20 22 

33 
32 

la persona sancionada solo se encuentra en el 

Registro Local.  
TEV-JDC-610/2020 concluyó la Permanencia en los registros 
Local y Nacional del C. Zenón Pacheco Vergel. 
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5. LIGAS DE CONSULTA 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 

HTTPS://WWW.INE.MX/ACTORES-POLITICOS/REGISTRO-NACIONAL-DE-PERSONAS-SANCIONADAS/ 

 

REGISTRO LOCAL DE PERSONAS CONDENADAS Y SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 

HTTPS://WWW.OPLEVER.ORG.MX/REGISTRO_PERSONAS_SANCIONADAS/ 

 

https://www.ine.mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/
https://www.oplever.org.mx/registro_personas_sancionadas/

